
No, J70 2024HRUDE

Resolución Directoral
de Eolo del 2,024Les,

VISTO:

El MEMORANDO N*0219-2024-HRLOE, emitido por la Direción Ejecutiva, que regularza el contrato excepcional en
plaza vacante presupuestada del personal profesional asistencial por necesidad de senicio, en tantose lleve a cabo
el Concurso Público para cubrir las plazas vacantesde acuerdoa le

CONSIDERANDO

Que, el Decreto Supremo N“005-30-PCHM, Reglamento de la Cartera Administrativa, establece queel ingreso a la
Administración Pública en la condición de sensdor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectie obligatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Carrera Administrativa, será por el
Aluel inicial del grupo ocupacional:

Que, el Artículo 39?del Decreto Supremo N*0OS-20-PCM, establece que la contratación deun servidor para labores
de naturaleza permanente será excepcional; procederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente
fundamentada por la autoridad competente. El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años consecutivos.araeQue, según el art. 48*del Decreto Legisativo N*278, en el aspecto remunerativo los senidores contratados tienen
una remuneración que es ada enel respectivo contrato de acuerdo a la especialidad, funciones y tareas específicas
ue se le asignanyno conlleva bonificaciones de ningún tpo, ios tenefiios que dicho disposilvo establece. En tal
sentido, de lo expuesto se desprende que a los serfifores contratados no les altanzan determinados derechosybeneficios que ses correspondena os servidores de carrera, ales como la asinación porel cumplimiento de 25 y
30 años de sei, el subsidio por gastos de sepela, la compensación por tempo de servicios, entre otros. Elloes
concordante con el articulo 2?del Decreto Legislaiwo N“276.

Que, el art. 08 numeral 8.1, lteralc) de la Ley N*31853 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2024, establece la contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servicios del sector> > público, o para el ascenso o promeción del personal, en tanto se implementela Ley 30057, Ley del Servicio Cil en
los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, ato comprende al cese que se
ubiese producido a partir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ingresoa la administración se efectúa
necesariamente por concurso púbico de méritos y sujeto los documentos de gestión respectivos. En el caso de
/suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos.

2) quedan resueltos automáticamente
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De conformidad con dispuesto en el Decreto Legislaiwo N*276 y su Reglamento D.S N"005.90.POM; Loy N*31953

ue aprueba el Presupuesto del Sector Púbico para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organizacióny Funciones
del Hospital Regianal de Ica, aprobado por Ordenanza Regional N“001-2012-GORE-ICA/PR; estandoalo informado
porel Jefe dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jefedela Oficina Ejecutiva de Administración, y del
dele de la Oficina de Asesoria Juridica del Hospital Regional deIca;
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del 01 al 29 de Febrero del 2024,a Jornada
Completa de Trabajo en plaza vacante presupuestada de Médico, nivel remuneraiivo MC=1 a la. M.C GUANILO
CELIS DENIS KEMELLY.

ARTÍCULO SEGUNDO . PRECISAR que la senvioraen mención no adrá inocar causal alguna para sernombrada,
quedando a salvo su derecho para postular a plazas permanentes que en su opartuidad se requiera cubrir de
conformidad con los dspostivos legales vigentes

ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el 29 de Febrero del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por parte de la nsttución al personal aquímencionado.
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la interesada y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demás fines pertinentes, —-

Registrese, Comuniquose y Cúmplase

Dia,Ora


